
FECHA ENTRA EN VIGOR EL PRÓXIMO DÍA 1 DE JULIO

ran fuentes jurídicas.
“No vale en este caso el ar-

gumento simplista de que
todos los ciudadanos cuan-
do se jubilan han de dejar de
trabajar, los profesionales
también han de hacerlo.
Aparte de que se trata de in-
telectuales de los que el país
no debería prescindir por-
que es una medida que va
contra la creación de rique-
za”, argumentan.

Asimismo, aseguran que
esta Orden Ministerial va a
provocar el efecto contrario
a lo que se pretende. “En lu-
gar de un ahorro para la Se-
guridad Social, va produ-
cirse un gran número de ju-
bilaciones, incluso antici-
padas con el consiguiente
efecto en el aumento de pen-
siones públicas y reducción
de las cotizaciones.

Por su parte, un portavoz
de la Confederación Espa-
ñola de Mutualidades, ha

significado que aunque se
les pidió opinión en su mo-
mento, no se  ha tenido en
cuenta, así es que han mos-
trado su disconformidad con
el texto publicado.

El Ministerio de Trabajo e In-
migración ha emitido una
Orden Ministerial, que en-
trará en vigor el próximo día
1 de julio, por la cual decla-
ra incompatible el ejercicio
de una profesión por cuen-
ta propia con la percepción
de una pensión del sistema
de Seguridad Social. 

Por ello, aquellas perso-
nas que tengan que jubilar-
se a partir de esa fecha no
podrán realizar ninguna ac-
tividad profesional privada,
aunque se prevé que los pro-
fesionales que en el mo-
mento de la entrada en vi-
gor de la misma ya estén co-
brando su pensión de la Se-
guridad Social puedan ejer-
cer la profesión si han coti-
zado a una Mutualidad. La
Orden Ministerial deja al
margen a aquellos profe-
sionales que hubieran op-
tado por una mutualidad
como único sistema de pre-
visión.

La noticia ha caído como
un “jarro de agua fría” entre
miles de profesionales que
ahora se encuentran que lo
prometido en su momento
no se va a cumplir, asegu-

Los colegios
profesionales
están en pie de
guerra
Una nueva norma hace incompatible el percibir una
pensión de jubilación y el ejercicio privado

Los médicos podrían ser una de las profesiones más perjudicadas.
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Mutualistas

■ ■ Desde la Confederación
Española de Mutualidades
se están manteniendo reu-
niones para clarificar postu-
ras y tomar decisiones sobre
cómo actuar con esta Orden
Ministerial, reuniones que
continuarán a lo largo de es-
tos próximos días. El porta-
voz de la Confederación ase-
guraba a Economía y Empre-
sas que “tenemos que de-
fender a nuestros asegura-
dos e intentaremos llegar
hasta el final, dentro de la

legalidad, para defender sus
derechos”. Esperan que a lo
largo de esta semana se
tome la decisión definitiva y
se pongan en marcha los
mecanismos para llevarla a
cabo. Todo apunta además a
que le sigan lloviendo al Mi-
nisterio recursos desde to-
das las instituciones que en-
tienden que la Orden no se
ajusta a derecho y que mu-
chos han calificado de in-
oportuna e injusta, según
fuentes jurídicas.

Reuniones para tomar decisiones
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